
ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

Zapopan, Jalisco siendo las 10:07 horas del día 05 de septiembre de 2024, en las instalaciones del 

Auditorio 1 ubicado en la Unidad Administrativa Basílica, andador 20 de noviembre S/N, en esta ciudad; 

se celebra la Décima Novena Sesión Ordinaria del año 2024, del Comité de Adquisiciones, del Municipio 

de Zapopan, Jalisco; convocada por Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del Presidente del 

Comité de Adquisiciones, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20, artículo 25 fracción 11, 

artículo 28 y artículo 29 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Punto número uno del orden del día, lista de asistencia. Se procede a nombrar lista de asistencia, de 

conformidad con el Artículo 20 y 26 fracción 111 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco; 

Estando presentes los integrantes con voz y voto: 

Representante del Presidente del Comité de Adquisiciones. 
Edmundo Antonio Amutio Villa . 
Suplente. 

Tesorería Municipal. 
Talina Robles Villaseñor. 
Suplente. 

Sindicatura. 
Tania Álvarez Hernández. 
Suplente. 

Dirección de Administración. 
Dialhery Díaz Gonzá lez. 
Titular. 

Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. 
Belén Lizeth Muñoz Ruvalcaba. 
Suplente. 
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Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco. 
Bricio Baldemar Rivera Orozco. 
Suplente. 

Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente. 

Silvia Jacqueline Martin del Campo Partida. 
Suplente. 

Consejo de Desarrollo Agropecuario y Agroindustrial de Jalisco, A.C., 
Consejo Nacional Agropecuario. 
Cesar Daniel Hernández Jiménez. 
Titular. 

Representante del Centro Empresarial de Jal isco S.P. 
Confederación Patronal de la República Mexicana. 
José Guadalupe Pérez Mejía. 
Suplente. 

Estando presentes los vocales permanentes con voz: 

Contraloría Ciudadana. 
Juan Carlos Razo Martínez. 

plente. 

Área Jurídica de la Dirección de Adquisiciones. 
Diego Armando Cárdenas Paredes. 
Titular. 

Representante de la Fracción del Partido Futuro. 
~ndrea Ramos Campos. 
Suplente. 

Secretario Técnico y Ejecutivo. 
~ Luz Elena Rosete Cortés. 

L
\.¿, Titular. _.,,. 
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Punto número dos del orden del día, declaración de quórum. Se declara que existe quórum legal 

requerido para sesionar válidamente a las 10:08 horas, de conformidad con el Artículo 30, del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Punto número tres del orden del día, aprobación orden del día. Para desahogar esta Decima Novena 

' Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones Municipales, se propone el siguiente Orden del Día, de 

conformidad con el Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio 

de Zapopan, Jalisco, Artículo 25 fracción IV, el cual solicito al Secretario de cuenta del mismo, por lo 

que se procede a dar inicio a esta sesión bajo el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

l. Registro de asistencia. 

11. Declaración de Quórum. 

111. Aprobación del orden del día. 

IV. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 

V. Agenda de Trabajo: 

l. Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del Comi , 

o 

2. Ampliaciones de acuerdo al Artículo 115, de Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contrat ación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

3. Presentación de bases para su aprobación. 

VI. Asuntos Varios 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuer -os de la Décima Novena Sesión Ordina • 05 de septie 

La falta de firma de alguno de los Integrantes el Comité de Adquisici ,<~.,__,_.., 1 acto y/ o a r 
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Edmundo Antonio Amutio Vi lla, representante suplente del presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta está a su consideración el orden del día, por lo que en votación económica les pregunto si se 
aprueba, siendo la votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Punto CUARTO del Orden del Día: 

Les informo que, adjunto a la convocatoria de esta sesión se les hizo llegar de manera electrónica las 

actas en su versión estenográfica correspondiente a las sesiones: 

18 sesión Ordinaria del día 15 de agosto del 2024 

6 sesión Extraordinaria de fecha 23 de agosto de 2024. 

Edmundo Antonio Amutio Vil la, representante suplente del presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta someto a su consideración el omitir LA LECTURA de dicha acta en virtud de haber sido 
enviadas con antelación, por lo que en votación económica les pregunto si se aprueban; siendo la 
votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
menciona no habiendo recibido observaciones, se pone a su consideración la aprobación del 
CONTENIDO de las actas en su versión estenográfi ca correspondientes a las sesiones 18 Ordinaria del 
día 15 de agosto del 2024 y de la sesión 6 Extraordinaria del día 23 de agosto del 2024, por lo que en 
votación económica les pregunto si se aprueba el contenido de las actas anteriores, siendo la votación 
de la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Inciso 1 de la Agenda de Trabajo. 

Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del Comité, de bienes 

servicios, enviados previamente para su revisión y análisis de manera electrónica. 

V-
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Número de Cuadro: 01.19.2024 

Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202401246 
Área Requirente: Comisaría General de Seguridad Pública 

Objeto de licitación: Contrat ación multianual del 2024-2027 de póliza colectiva autoadministrable de 
seguro de gastos médicos mayores para el personal operativo de la Comisaria . 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. General de Salud, Compañía de Seguros, S.A. 
2. Seguros Sura, S.A. de C.V. 

El licit ante cuya proposición fue desechada: 

General de Salud, Compañía de Licitante No Solvente 
Seguros, S.A. 

Posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones se detectó, que: 

No presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) del pago del Impuesto sobre Nómina del Estado, 
ni carta de justificación de motivos. El licitante solo 
integra el formato múltiple de pago a la Tesorería, así 
como el recibo de pago. 

Presenta Constancia de Situación Fiscal sin Adeudos en 
Materia de Aportaciones Patronales y Enteros de 
Descuentos Vigentes (INFONAVIT) de manera 
extemporánea, toda vez que lo presenta de fecha 
22/07/2024 y este se solicita con máximo 30 días de 
emisión anteriores a la fecha de registro de la 
propuestas técnicas y económicas, al 27/08/2024. 

La presente hoja fo rma parte del Acta de Acuerdos e la Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el OS de septiembre del 2024. 

La fa lta de firma de alguno de los Integrantes de omité de Adquisiciones, no resta va · al acto y/o a la misma, al exist ir 
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Presenta Opinión de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales en Materia de Seguridad Social de manera 
extemporánea, toda vez que lo presenta de fecha 
22/07/2024 y este se solicita con máximo 30 días de 
emisión anteriores a la fecha de registro de las 
propuestas técnicas y económicas, al 27/08/2024 

El licitante cuya proposición resulto solvente es el que se muestra en el siguiente cuadro: 

SEGUROS SURA, S.A. DE C.V. 

~,#(ldf,aú.lSnt1'<~•~~:..:lo"<~r,ól.t.l{olk"t"'9~'1"~3L~ 
d. ~--ur~<iftK"..OS~IU.'ll,~"ff;~telPtf:S,O<"lilll~~.c,:,t1" ~ 

t.:,,,,, IM~ ::;.,,..,,1d,t~-:..Si>.;.:,l~c,c lr...oo.n. 

;;JHC~.:... 
1.v :. 

lCU, .. 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre 

sas~.occ.oo i 88.~.ooc.oo 

$8Ui0~,0C 
$ U,2!2ll00.0C 

s10~ :e1 .• oo:u:1e 

(l ~ IO®ot.W•~~d.t~~"'l'resoon,t-:lelul2:001'#1sdt 30dofS...~6t:202..:. al.J1 l2:00horiiS~!Otk
$,it;11:~ ~ 20li.etM<r: 1395d.M' ~~ea~ ,c:ien.s•akl\ ? ~Ln r.1hr.~M ~la -,otihu:i&Jéfl fano. 

aem·~•• !.Jp:.,111. «l'lldie~1ce-.i!H"'(~drt~atr.~ ac,~...u:see. 1Cdecff'P'" .. entn. 1-, ;w- r..;)(t-.o 1M ;e 
1l6'KW'ol:$.e .. ta, .... ~sdt'1CoT-,!Uf.JG,e,o,t,t'JI d.~..r:J,,~Pu~~•O!;:'.~~,. dtc1<~do•IOirS'til:M<tdo~@I 

>0n!V!Ot.deiu:wd.«'!Jt:ttbu~ 

"'~.sr:~,.,,.,.w, yM'rH:,o,rl ,..t,.. :a~ttctlida:t ~ ~--~~'°'d~~e• ;»"'4o <St v,¡,t'I': 1 : l.-OO'tO"a, 
et xl ,e~...-,rn:le ?:.'2-lab1U:OONn1dl )O(t.'lJl~-.oe!'20l7 u c«·:C%d,u:u1.ir1\fl. 

lkit111us.olw n'tt , 

Ot«)f''oi:ff'idid1l.a1'V~CIO"i.i<Jl'~r:•ctlaC~~•6eS.C.m.da:1P~actsat-,.i, ,il laQ,m,.urw~H>M•I~ 
!,t;gi....-uc f,)bliu ~tdl.l-r-~Q'!ic,c !2000/ti:KlJ/201• 

Cargo 

Jorge Alberto Arizpe García Comisario General de Seguridad Pública de Zapopan 
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Mediante oficio de análisis técnico número 12000/16303/2024 

Nota: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 12000/16303/2024 emitido por parte de la 
Comisaría General de Seguridad Pública, mismo que refiere de las 02 propuestas presentadas, un 
cumple con los requerimientos técnicos, económicos, así como los puntos adicionales solicitados en 
las bases de licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fallo al único licitante solvente. 

Cabe mencionar que se realizarán un total de 03 órdenes de compra, cada una correspondiente a los 
ejercicios fiscales 2024, 2025 y 2026. Las órdenes de compra correspondientes a los ejercicios fiscales 
2025 y 2026, quedarán sujetas a la suficiencia presupuesta! asignada por la Tesorería Municipal. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

SEGUROS SURA, S.A. DE C.V. 

MONTO TOTAL APROXIMADO DESDE El 30 DE SEPTIEMBRE 2024 Al 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, 
POR $34'394,000.00 

MONTO TOTAL APROXIMADO DESDE El 30 DE SEPTIEMBRE 2025 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2026, 
POR $34'394,000.00 

MONTO TOTAL APROXIMADO DESDE El 30 DE SEPTIEMBRE 2026 Al 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2027, 
POR $34'394,000.00 

MONTO TOTAL MULTIANUAL 2024-2027 POR $103'182,000.00 

~ 
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. . 
. . 

IJMOAO • OE5CRIPOÓH 

Seguro de gastos medicos • 
ccntratacl<Ín de pól~a 
colectiva aL~oacministrab!e de 

S . . seguros de gasto, médkos Seguros Sura, S.A. 
eíVICIO mayores para el personal de C.V. 

operativo de la Comisaría 
GenEral de Seguridad Püb!ica 
de Zapopan. 

Segures Sura 

~•~---!l\j~ e 

CORRBl'ONOlENTE OEl 
30 Of 58'111:MBRf 2024 

111. 300ESEl'TIEM81lE 
DE!.2025 . 

.EJEROOO f!SCAl 2024 

S 29,650,000.00 $ 

. ' 
• ' 

29,650,000.00 $ 29,650,000.00 $ 88,950,000.00 

29,650,000.00 29,650,000.00 29,650,000.00 S 88,950,000.00 

4,744,000.00 S 4,744,000.00 $ 4,744,000.00 14,232,000.00 

S 34,394,000.00 $ 34,394,000.00 5 34,394,000.00 l03,182,000.00 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposicíón inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos d 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalis o. 

~ 
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Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Se somete a su consideración, para su 
aprobación el fallo a favor del proveedor SEGUROS SURA, S.A. DE C.V., los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: 02.19.2024 
licitación Pública Local con Participación del Comité: 202401121, 202401136 y 202401137. 
Área Requirente: Comisaría General de Seguridad Pública 
Objeto de licitación: Adquisición de equipo tecnológico, licencias de software y accesorios de cómputo. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l . Gama Sistemas, S.A. de C.V. 
2. Servicios Informáticos Avanzados, S.A. de C.V. 
3. Tec Suministros, S.A. de C.V. 
4. ISD Soluciones de Tic, S.A. de C.V. 
5. Compucad, S.A. de C.V. 
6. E-ngenium Infraestructura, S. de R.L. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Gama Sistemas, S.A. de C.V. Licitante No Solvente 

Requisición 202401121 

Partida 3 

No cumple por presentar ficha técnica diferent a 
establecido en su propuesta técnica, ya que en s 

y 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el OS de septiembre del 2024. 
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Servicios Informáticos Avanzados, 

S.A. de C.V. 

Tec Suministros, S.A. de C.V. 

Compucad, S.A. de C.V. 

propuesta técnica menciona la marca ADATA modelo 
HV300 (folio 00003) y en la ficha técnica presenta ADATA 
modelo HV620S (folio 000083-84) 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de sobre #1 
se observó lo siguiente: 

Presenta Declaración de Aportación 5 al Millar (Anexo 6) 
con una redacción que no pertenece al recurso de origen 
de la presente Licitación. 

Licitante No Solvente 

Requisición 202401121 

Partida 3 

No cumple por no mostrar en sus fichas técnicas un 
modelo con las características de uso rudo solicitado en 
bases. 

Licitante No Solvente 

De conformidad a la evaluación por parte de la Comisaría 
General Seguridad Publica de Zapopan mediante oficio 
1200/16306/2024 

Partida 1, 2 y 3 requisición 202401121, se encuentra por 
arriba del 10% sobre la media del estudio de mercado". 

Partida 3 requisición 202401121 

~ 
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Por no presentar Carta con firma autógrafa por la persona 
física o el representante legal, donde manifieste "Bajo 
protesta de decir verdad" que la descripción precisa de su 
propuesta técnica corresponderá íntegramente con los 
productos que entregará en caso de resultar adjudicado y 
que se respetarán las condiciones y tiempo de entrega. 

-Por no presentar Carta Garantía por escrito debidamente 
firmada por el representante legal, detallando las 
condiciones de aplicación entre las que destacan: 

Respetar la garantía que oferte el fabricante sin 
alteraciones y/o condicionales, comprometiéndose a 
realizar cambio físico del producto que se encuentra en 
mal estado de manera visual. 

Respetar garantía bajo los conceptos por defecto de 
fabricación y/o por vicios ocultos. 

Si se presentan alteraciones en el empaque, periféricos 
(en caso de aplicar), funcionamiento o cualquier otro que 
altere la calidad o correcta aplicación del mismo sin grava 
ningún tipo de cargo para la Comisaría General d 
Seguridad Pública de Zapopan. 

Partida 1 y 2, requisición 202401137 

Por no presentar Carta con firma autógrafa por la persona 
física o el representante legal, donde manifieste "Bajo 
protesta de decir verdad" que la descripción precisa de su 
propuesta técnica corresponderá íntegramente cont s 
productos que entregará en caso de resultar adjudicad y 
que se respetarán las condiciones y tiempo de entreg . 

~ 
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Por no presentar Carta Garantía por escrito debidamente 
firmada por el representante legal, detallando las 
condiciones de aplicación entre las que destacan: 

Respetar garantía bajo los conceptos por defecto de 
fabricación y/o por vicios ocultos. 

Partida 2, requisición 202401137, se encuentra por arriba 
del 10% sobre la media del estudio de mercado" 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 

GAMA SISTEMAS, S.A. DE C.V., TEC SUMINISTROS, S.A. DE C.V., ISO SOLUCIONES DE TIC, S.A. DE C.V., 

Y E-NGENIUM INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L. DE C.V. 

Se anexa tabla de Excel 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Jorge Alberto Arizpe García Comisario General de Seguridad Pública de Zapopan 

Mediante oficio de análisis técnico número 1200/16306/2024 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio 1200/16306/2024 emitido por parte de la 
Comisaría General de Seguridad Pública, mismo que refiere de las 06 propuestas presentadas, 04 

mplen con los requerimientos técnicos, económicos, así como los puntos adicionales solicitados en 
as bases de licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fallo a favor del licitante que ofreció la 

propuesta económica más baja en todas las partidas. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

~ 
hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Dé Novena Sesión Ordinaria ce lebrada el OS de septiembre del 2024. 

e firma de alguno de los Integrantes del Comité Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al exis • 
dios que respaldan las determinaciones de los lnte ntes del Comité de Adquisiciones. 

~ 



ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

EN LA REQUISICIÓN 202401121 

GAMA SISTEMAS, S.A. DE C.V., PARTIDA 1, POR UN MONTO TOTAL DE $948,300.00 

50 f'iez~ Comput¡do1otde bVÍ\01io •ora Otll'f\Ol:',t;,cr 
<>PbFlt~~ JOO S 1&,350.00 S 817,!iOO.OO 

SUBTOTAL. S 817.500.00 

1 VA S 130,800.00 

TOlAl S 948,300.00 

TEC SUMINISTROS, S.A. DE C.V., PARTIDA 2, POR UN MONTO TOTAL DE $237,150.40 

Mir!Ul.encvo 
10 Pieza liptop Tec Suministros, S.A. de C.V. Modele: U-1 S 20,444.00 S lll,l,440.00 

GEN< 

SUll'!'O!Al S 104,~.00 

LV.A. S 31,710.40 

TOTAL S 137,150.40 

ISO SOLUCIONES DE TIC, S.A. DE C.V., PARTIDA 3, POR UN MONTO TOTAL DE $154,976.00 

100 Pie.la O.scodu1oexterno ISOSohx.ione:s rh~ líe, ~.A. di! C.V. "'""' ,.,,,,. S 1,336.00 S 133,600.00 

SUBTOTA!. 

TOTAL 

< La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la écima Novena Sesión ebrada el 05 de septiembre 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Co • , Adquisiciones, no resta validez al acto ·s 
otros medios que respaldan las determinaciones de rantes del Comité de Adquisiciones 



( 

ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA OS DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

EN LA REQUISICIÓN 202401136, 

E-NGENIUM INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L. DE C.V., PARTIDA 1, POR UN MONTO TOTAL DE $8,626.46 

,-,Mtt'fOA CANTmAD -
ArreruS..1rTw>...«l)ée -;afr-.i.~rt" K(,nci,a;~Wr~h Windo-,N1,C,GWA ll 
PROl.!.GAllZA.'rlOHG[l ú[NUIN[ e"es:,,11\ol Ptloe1Ucl 

EN LA REQUISICIÓN 202401137 

f ngH'llun>lnfr~rurn11.t,~ dfaR.lck>C..'t/ 

.,_ 
-~~últ 

WH!)f\WIOOOll/'l,11 .. -n.~~I~ 

--..~~~ 
fGGWAl.t-t-la•1,o,, 

Get~ 

S 7 436-60 

c,uam1 A.. s , Oí, w 
1 VA. 1,189.86 

TOT A~ S 8,626.46 

ISO SOLUCIONES DE TIC, S.A. DE C.V., PARTIDA 1, POR UN MONTO TOTAL DE $35,240.80 

JO P'le!a Reg¡.mores De vo!ta,e no b!eal< / UPS lSOSoluciones:ie TI(, S.A.de C.V. \~- 6X :oo:M S 3,038.00 30,380.00 
1.1160 

S\J!lTOTAl S 3J,38ü00 

!.V.A. S 4.Bro.80 

101Al S 3S,2~IIO 

TEC SUMINISTROS, S.A. DE C.V., PARTDA 2, POR UN MONTO TOTAL DE $65,772.00 

-100 

MO TO TOTAL GLOBAL DE$ 1'450,065.66 

T« S«iministrc,, IA de C V. 
...,..,..,. 

f-.l3'dc-:.o:Hi1J1 567.00 S 56,700.00 

SUB!OTAL S !,6,70000 

I.V.A. S 9,07200 

TOTAL S 65. 772.00 

✓ 
La present e hoja forma parte del Acta Acuerdos de la 19._écima Novena Sesión Ordinaria celebrada el OS de septiembre del 2024. 

La falta de firma de alguno de los lnte rantes del Com\ é de Adquisiciones, no resta val idez al acto y/o a la misma, al e 
ot ros medios que respaldan la deter inaciones de los tegrantes del Comité de Adquisiciones. 

k"~ ~ ... ,_____,__.,~ ~ 



ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado p~ra este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración, para 
aprobación el fallo a favor de los proveedores GAMA SISTEMAS, S.A. DE C.V., TEC SUMINISTROS, S 
DE C.V., ISO SOLUCIONES DE TIC, S.A. DE C.V., Y E-NGENIUM INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L. DE 
los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 03.19.2024 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202401259 
Área Requirente: Dirección de Innovación Gubernamental, adscrita 
Administración e Innovación Gubernamental. 
Objeto de licitación: Arrendamiento de equipos de impresión y copiado 

/ La'"""" hoja fo,ma parte del Acta de Arne,dos d"'; Dédma No,,eaa 5eslóa o,dlaacla celeb<ada el D5 de s~ b, 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Cb ~té de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o 
otros medios que respaldan las determinaciones de lo Integrantes del Comité de Adquisicio 

rj 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Seiton de M éxico, S.A. de C.V. 
2. Sistemas Contino, S.A. de C.V. 
3. Equipos y Productos Especializados, S.A. de C.V. 
4. Osear Arturo Padilla Rodríguez. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Seiton de México, S.A. de C.V. Licitante No Solvente 

De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección 
de Innovación Gubernamental adscrita a la Coordinación 
General de Administración mediante oficio 
07200/2024/1399 

No presento la carta compromiso de la Garantía por robo 
de los equipos durante la vigencia del contrato. 

Obteniendo la siguiente calificación en el Protocolo de 
pruebas: 

-Impresión B&N, donde el puntaje máximo es de 25, 
obtuvo= 13.75 

Impresión a color, donde el puntaje máximo es de 25, 
obtuvo = 21.45 

-Tiempo de entrega, donde el puntaje máximo es de 20, 
obtuvo =20 

~ 
La presente hoja forma parte del Act e A erdos de la De ima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 05 de septiembre del 202 . 

La falta de firma de alguno de lo lntegr ntes del Comit de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, a ex· 
otros medios que respaldan las aetermi aciones de los In rantes del Comité de Adquisiciones. 

--------
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

Sistemas Contino, S.A. de C.V. 

Equipos y Productos Especializados, 
S.A. de C.V. 

Personal Técnico dedicado, donde el puntaje máximo es 
de 15, obtuvo = 15 

-Pruebas de los equipos, El puntaje obtenido de éste a su 
evaluación es esencial para la adjudicación, por lo que, de 
no obtenerse de 9 a 15 puntos, aun cuando obtenga 
puntos de los demás criterios a considerar no se le podrá 
adjudicar la presente licitación. 

obtuvo= 15 

Dando un total en el protocolo de: 85.20 puntos 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de sobre #1 
se observó lo siguiente: 

la propuesta no se encuentra firmada en su totalidad por 
el representante legal Facultado motivo desechamiento 
conforme a lo establecido en Bases página 5, apartado: 
Forma en que se deberán presentar las proposiciones, 
párrafo 4. 

licitante No Solvente 

De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección 
de Innovación Gubernamental adscrita a la Coordinación 
General de Administración mediante oficio 
07200/2024/1399 

No cumplió con los puntajes establecidos durante~ 
protocolo de pruebas de los equipos requeridos para u 
consideración siendo 42 puntos de 100 puntos el máx· o 
asignable. 

~ 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Décima Novena Sesión Ordinaria ce lebrada el 05 de septiembre~de_l __ 
La falta de firma de alguno de los Integrantes d Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a a isma, al xistir 

otros medios que respaldan las det erminaciones los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

~ ~~ ~(. 



ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

Osear Arturo Padilla Rodríguez 

Obteniendo la siguiente calificación en el Protocolo de 
pruebas: 

Impresión B&N, donde el puntaje máximo es de 25, 
obtuvo= O 

Impresión a color, donde el puntaje máximo es de 25 
obtuvo= 19 

Tiempo de entrega, donde el puntaje máximo es de 20, 
obtuvo =O 

Personal Técnico dedicado, donde el puntaje máximo es 
de 15, obtuvo = 15 

Pruebas de los equipos, El puntaje obtenido de éste a su 
evaluación es esencial para la adjudicación, por lo que, de 
no obtenerse de 9 a 15 puntos, aun cuando obtenga 
puntos de los demás criterios a considerar no se le podrá 
adjudicar la presente licitación. 

obtuvo= 8 

Dando un total en el protocolo de: 42 puntos 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de sobre #1 
se observó lo siguiente: 

No presenta comprobante fiscal digital por internet (CFDI) 
del pago del impuesto sobre nómina del estado. Solo 
presenta recibo oficial de pago de la secretaria de la 
Hacienda Pública. 

La ente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Décim Novena Sesión Ordinaria celebrada el 05 de ~ mbre del 2024. 

L falt de firma de alguno de los Integrantes del Comité d dquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al exis 
edios que respaldan las determinaciones de los lnt ntes del Comité de Adquisiciones. 



ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 

Ningún licitante resulto solvente 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Samuel Victoria García Director de Innovación Gubernamental 

Edmundo Antonio Amutio Villa Coordinador General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Mediante oficio de análisis técnico número 07200/2024/1399 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 07200/2024/1399 emitido por parte de la 

Dirección de Innovación Gubernamental adscrita a la Coordinación General de Administración e 

Innovación Gubernamental, mismo que refiere de las 04 propuestas presentadas, ninguno de los 

licitantes cumplió con las especificaciones técnicas, ya que no fueron presentadas con la totalidad de 

los requisitos indicados en las bases de la presente licitación, por lo que conforme al Artículo 71 de la 

Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, y en términos del Artículo 86 y 87 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, se procede a declarar desierta, solicitándose 

autorización para una siguiente ronda, Ronda 02 (Dos), esto al prevalecer la necesidad de adquirir dicho 
servicio. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del presidente del Comité de Adquisiciones, 

comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenacione::¡y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración por part 
de los integrantes del Comité de Adquisiciones, se proceda a declararse desierta y se solicita 
autorización para una siguiente ronda, Ronda 2 (dos}, los que estén por la afirmativa, sírva f manife::::~::::::::::i:;::d de votos por parte de los integrantes del Comité presente 

~ 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdo de la Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el OS de septiembre 
La falta de firma de alguno de los Integrantes d Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a sma, 1 existir 

otros medios que respaldan las determinaciones los Integrantes del C~ es. 

~ Pág a19de49 ~ 



ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA OS DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

Número de Cuadro: 04.19.2024 
licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202401251 
Área Requirente: Dirección de Administración, adscrita a la Coordinación General de Administración e 

Innovación Gubernamental. 
Objeto de licitación: Seguro de daños y responsabilidad civil, (paquete empresarial), para el edificio 
CISZ, Parque y Estacionamiento Público, Orones, esculturas, dinero y valores. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. General de Seguros, S.A. de C.V. 
2. Seguros Sura, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

neral de Seguros, S.A. de C.V. licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones se detectó por parte del área convocante, 
qué: 

Presenta propuesta Económica por encima del 10% de la 
media del estudio de mercado de conformidad al Art. 71 
de la ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y Sus 
Municipios. 

El licitante cuya proposición resulto solvente es la que se muestra en el siguiente cuadro: 

✓ 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la D ima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 05 de septiembre del 20 4. 

ta de firma de alguno de los Integrantes del Comi ' de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, ou::M:>.>1Jt 

edios que respaldan las determinaciones de los In grantes del Comité de Adquisiciones. 



/ 

ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

Seguro de daños v respon.\abilidad civil (paqtiNe 
empresa! ial) edíf1Cio CISZ. parque y ht.lcion;,mieuto 
pubhfo, drones, esculturas. dinero y valores. 

SUBTOTAl 
LV.A. 

TOTAL 

Tiempnde Entrega 

Garantla 

Observar.iones 

Servicio S14.430,000.00 14,430,000.00 

Sl 4,430,000.00 
$2,308,800.00 

$16,738,800.00 

El periodo de- prestación de servicios conespood~ de las 12:00 horas d~ 30 de 
Septiembre de 2024 hasta las 12.:00horas del 30de Septlrmhro de 7027, l ,095dias 

naturales. 

Mt representada garantlza y se resp.onsabiliza de la C.ilidad de !,er11cios oíerladm 
durante el periodo r1e vigencia 12:00ho<as del 30 de Septiembre de 2014hasta las 17:00 

hora 5, del 30 de St:-pti rmbrc de 2027 es decir, 1095 días naturales. 

lkit.mt<- Solvente 

Oe confO(mJdad a la evdluacíóri realizada por parte de la Direcclon de Adminlstraclon 
O)t'.'di.¡nte oficio No. 07100/2:014/765 

Cumple con todas las especificac1ones requeridas conlom\e a lo wlici1 a doy establt-cldo 
en las b.ases de cs1a lkitarlón. 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Dialhery Díaz González Directora de Administración 

Edmundo Antonio Amutio Vi lla Coordinador General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Mediante oficio de análisis técnico número 07100/2024/765 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 07100/2024/765 emitido por parte de la 
Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación 
Gubernamental, mismo que refiere de las 2 propuestas presentadas, 01 cumple con los requerimientos 
técnicos, económicos, así como con los puntos adicionales solicitados en las bases de licitación, por lo 
que se sugiere dictaminar el fallo a favor del único licitante solvente. 

Cabe mencionar que se realizarán un total de 03 órdenes de compra, cada una correspondiente 
ejercicios fiscales 2024,2025 y 2026. Las órdenes de compra correspondientes a los ejercicios fi 
2025 y 2026, quedarán sujetas a la suficiencia presupuesta! asignada por la Tesorería Municipa l. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la\ ¡zécima Novena Sesión Ordinaria celebrada el OS de septiembre_j.e12 ~ 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Co~é de Adquisiciones, no resta va lidez al acto y/o a la misma, a~ xisti r 
otros medios que respaldan las determinaciones de los t egrantes del Ce~ . 

~ de 49 - ~ ~ . 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requ irente la adjudicación a favor de: 

SEGUROS SURA, S.A. DE C.V. 

MONTO TOTAL APROXIMADO DESDE EL 30 DE SEPTIEMBRE 2024 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, 

POR$ 5'579,600.00 

MONTO TOTAL APROXIMADO DESDE EL 30 DE SEPTIEMBRE 2025 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2026, 
POR$ 5'579,600.00 

MONTO TOTAL APROXIMADO DESDE EL 30 DE SEPTIEMBRE 2026 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2027, 

POR$ 5'579,600.00 

MONTO TOTAL MULTIANUAL 2024-2027, POR$ 16'738,800.00 

Sega ro d• daños y 
responsabilidad civil (paqJete 

Seguros 
Servicio empresanal) ~ihc10~1~ Seguros Sura, S.A. 

Sur• S.A. s 4,810,000.00 S 4,810,000.00 s 4,810,000.00 s 14,430,000.00 
parque y estact0nam~nto de C.V. 

de C.V. 
público, drones, esculturas, 
dinero v v.ilores. 

Subtotal s 4,810,000.00 s 4,810,000.00 s 4,810,000.00 s 14,430,000.00 

1.V.A. s 769,600.00 s 769,600.00 s 769,600.00 s 2,308,800.00 

Total s 5,579,600.00 s 5,579,600.00 s 5,579,600.00 s 16,738,800.00 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábi les después de la notificación vía correo electrónico por 

parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entregad 
la orden de compra/ pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

~ 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Dé ima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 05 de sept iembre del 2 4. 

La falta de firma ~ no de los Integrantes del Comit • de Adquisiciones, no resta validez al acto y/ o a la misma al existí~ 
otros medios qu respal an las determinaciones de los In grantes del Comité de Adquisiciones. 

---------



ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05..DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor 
SEGUROS SURA, S.A. DE C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su 
mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 05.19.2024 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202401234 

Área Requirente: Dirección de Administración, adscrita a la Coordinación General de Admin istración e 
Innovación Gubernamental. 

Objeto de licitación: Seguro de Responsabilidad civil y daños materiales del parque vehicular 
maquinaria pesada o equipo de contratistas, equinos y canes para el Municipio de Zapopan. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Chubb Seguros México, S.A. 
2. General de Seguros, S.A. 

~ 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 05 de sept iembre eJ-2024. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Co ité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/ o a la mi sma, al exis ir 
otros medios que respaldan las determinaciones de lo Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

('j\ Pág;a, 3de 49 ~ I 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

3. Seguros Sura, S.A. de C.V. 

El licitante cuya proposición fu e desechada: 

General de Seguros, S.A. de C.V. Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones se detectó por parte del área convocante, 
qué: 

El oficio emitido por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, donde se hace constar la autorización para operar 
como compañía Aseguradora y que la misma mantiene 
una situación de acreditada solvencia, tiene una fecha de 
emisión del 23 de noviembre del año 2023, siendo 
requerida con fecha de emisión del año 2024; lo anterior 
plasmado en el numeral 2 del apartado "Documentos a 
anexar al sobre 1" del Formato A, página 18 de las bases 
de licitación. 

No presenta el escrito solicitado en el numeral 18 del 
apartado "Documentos a anexar al sobre 1" del Formato 
A, página 19 de las bases de licitación; requisito que 
establece que el licitante deberá "especificar por escrito 
que la decisión y pago de siniestros en los ramos de 
automóviles y daños, es en la zona metropolitana de 
Guadalajara, indicando nombre, teléfono y puesto de los 
funcionarios" 

Presenta solamente 2 cartas de recomendación de 
instituciones públicas y/o privadas reconocidas donde se 
haga mención que la aseguradora trabajo en el ramo de / 
seguro de automóviles y cumplió formalmente,¡ 
solicitándose en bases el exhibir un mínimo de 3; requisit , 

~ 
L pre ente hoJa forma parte del Acta de Acuerdos de la Dé ma Novena Sesión Ordinaria celebrada el OS de septiembre del 20 4. 

(

a falta e firma de alguno de los Integrantes del Com1te e Adquisiciones, no resta validez al acto y/ o a la misma, 1 existir 
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plasmado en el numeral 56 del apartado "Documentos a 
anexar al sobre 1" del Formato A, página 25 de las bases 
de licitación. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 

CHUBB SEGUROS MÉXICO, S.A., Y SEGUROS SURA, S.A. DE C.V. 

Se¡uro-De 1e~bihdadcivi y dar.os 
m.nPI~~ dilJ p.trqut vthiru.11, l'lllQUlfWW 

~ e •quipo &-c-ontr:itista. eQUtoO",V u,,tt 
car.a~ mun,at)fo ck- Zapopa ... Jais,:o 

riem;.,o rif' lmre¡a 

StJ!lTOTAl 
LV.A. 

IOIAI 

St95,76'J.87119 195,7&9,li7719 

195,769,lil7.19 
31,32~180.35 

227 ,O'l3,(E7.54 
El p!mod~oi'! prc-st~cion efe servki:ncorre-sool'ldedt las 11:00horas 

d~ 30dt" Se:pt1ell'b1e de 202--1 l~ti!a~ 12:00hotas:dlll 30de 
S<otier-l>f• del 2021 

En\.uori, 1eiutt.n :adju:íic.,do,,.se,nr,~.,,,au,~.i~rturatan un 
penodo oo m.1y::n i ul\dii oa!.uril ti05tll1'IOHlS~ ti n®fK.atión d~ 

fafü.l v uól!ZM J)Of oo;nic~cio 6et'l1ro de losdocr d:is narur~ 
s.,¡OH!"lft>S a la fech:a dt- .irljuóicadón e.n h<Hark> de ofta1a de Lil 

Ul'IICad de Potri:noo:o 

S209,172,618.73 209,112.61&73 

209,172,618.73 
33,•v7,619 oo 

247.640,237.73 

(1 ;X"fiodo de ;:xt:staaén de ~viaoscor~por,dtdt las 12:00nor~dEllOóe 
~pttP.tnbfe et, 20,4 tltsUl~ 1 ✓00 ho-r.i1Qel 30oe ~Pf.tfmbfe del 2027. 

c .. ,t.a c~rtur a a ~ 43hrs ~ LA notifoci6t1 de ,.,ao 
Lis póiias P0f dupLc.ado d~ntfC> ~ los l Oda.as n.ttl.lr alés s¡¡uienres ¡ la 

.1djucitc,100n en hN1111!'l el@ oflcila de b Unr-d;w de Patnmo'\Ñ> 

~p;esen~¡iirilnti~y ~es:ns.1'..liíla~
2
~:otd: 

30 
Mi rep,,~ntcld.e:ci1i;"tti:a yst 1tspoosc:b!liudeli cal:d.d di: ~icios 

.111-!,ept:,~ d, ,~;ªt~:s~ i 1/ 00~i:;,:::~30de Sep1..:mbt@ of~rudo5dur11rlleel :ier,ododt-v~ 12:00t\Ot~sda 3Ddt .Sie;membfe ;;e, 
del 20lJ M decir 1095 c!las nanir.:ks 1024 l~tíl tbll:00housdei30d-> Y,pfien1~e dtd 2077 

l.Jutar~Sot, erite, 

De rnnft'umidi:td -11 IJ !l.'Muación ,edl1'uch por Jmt! de 11. Qv,a:i.5,, 

oeAomin,s:,ación.ld~tita:ita Coordir.adónG-?r,e,ral ~ 
AdmmiMtriltlÓf'I e lnnovao6nGtJberna~ mfdi¡nie cflCio No. 

ul 100/201•/1'9; 

Cur1plto con tod.s las bpfeífit..tiOflff r\'Que:ic'as con-fotf"tf a lo 
solidtadoy tstab!c-ddt> en lis bi1$l'Sd2' esta wc:itadon. 

No1•: C•be hatei l""enoórl que ,t liotame p,ese~r¡ur,¡ vanadón ce 

De coof:>rmidaid a la ~•.lluwóri realizada por r,ar;;e de U Olrecoon de 
Mm,nistrtdón .!d$Critaa la to«dmadon Gcrer~ de Adr.i!Olstncróne 

l r:.f'IO'Ya;ion GubetnGM)l>fl7,ll(');«fiar,te ofidc No. 07100/20'14/1t 9: 

cMt.tVospor enorantmetico a!~ del calculo det lnpuer;-to Cu~ e.o;, tocbsbs es.oedfic.lOOl'lesrfQU('rida$ c.onformea lo soimadoy 
~ VM<lf A¡reg~ fodennode su pt()fluht.t!COn6n'llrA;p01 lo hl~O@n bsni~ de ~lltliOtaootl 

ilotenor prcsenuc.na deadaradón dirigida al Comité de 
AdQt.MSÍCiones. del Mu'\iciptO de Zal)()pMtoof\lndJMtntOe-:'I ~ Art. 
7Goet Reg11me-me> de Compras. Enajena dones yCOntratadon dt 

Servicios del Mt1nrdpio dE- Zapo1>,3n idjU!l.t.lCldoUrtílC:O'" QS. 

U>f'tkOOwsres~s.. 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Dialhery Díaz González Directora de Administración 

f: La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria ce lebrada el 05 de se~ f 

La fa lta de firma de alguno de los Integrantes del Co ité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a I mis 
otros medios que respaldan las determinaciones de lo Integrantes del Comité de Adquisiciones. .._,. _ _ ,, 
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Edmundo Antonio Amutio Villa Coordinador General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Mediante oficio de análisis técnico número 07100/2024/749 

Nota: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 07100/ 2024/749 emitido por parte de la 
Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de Admin istración e Innovación 
Gubernamental, mismo que refie re de las 03 propuestas presentadas, 02 cumplen con los 
requerimientos técnicos, económicos, así como el cumplimiento de los documentos adicionales 
solicitados en las bases de licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fallo a favor del Licitante que 

oferta la propuesta económica más baja. 

Cabe mencionar que se realizarán un total de 03 órdenes de compra, cada una correspondiente a los 
ejercicios fiscales 2024, 2025 y 2026. Las órdenes de compra correspondientes a los ejercicios fiscales 
2025 y 2026, quedarán sujetas a la suficiencia presupuesta! asignada por la Tesorería Municipal. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

CHUBB SEGUROS MÉXICO, S.A. 

NTO TOTAL APROXIMADO DESDE EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, 

75'697,685.85 

MONTO TOTAL APROXIMADO DESDE EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2026, 

$ 75'697,685.85 

MONTO TOTAL APROXIMADO DESDE EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2026 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2027, 
$ 75'697,685.85 

POR UN MONTO TOTAL MULTIANUAL 2024-2027 DE $227'093,057.54 

~ 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la D ima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 05 de sept iembre del 2 4. 

a falta de firma de alguno de los Integrantes del Comit de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma al e • 
ros medios que respaldan las determinaciones de los In grantes del Comité de Adquisiciones. 
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S•guro • De responsabilidad civil y 
da~osm~terl.lles del parque 

Se .. veh1cuiar, maquínaria ptsadao Chubb~uro?. ChubbSeguros 
rvioo equipo dt contratista, tquinosy México, S.A. Ml!'xico, S.A. 

canes pa:a e1 municipio de Zapopan 
Jalisco 

SUBTOTAL 

!.V.A, 

TOTAL 

' . •· . . ' . 
• • " • t • t 

{{~l•::,,,11:;~M; "' 4 n 

ORIIESl'ONOlEKTt 00. 
DE SEPTIEMBRE 2026 Al 
30 tlE SEl'TtEMef!E DEL 
• " ~· "nin :ii 
EIEftCICIOfls.:Al 2026 

65,256,62S.73 S 6S,2S6,62S.73 S óS,256,62S.73 S 195,769,Sn.19 

65,256,62S.73 $ 65,256,625.73 S óS,256,625.73 $ 195,769,877.19 

10,441,060.12 S 10,441,060.12 $ '.0,441,060.12 S 31,323,180.35 

75,697,68S.85 S 75,697,685.8S $ 75,697,68S.SS S 227,093,057.'>4 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo . 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no f irma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad ~ 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos d 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalis 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del presidente del Comité de Adqu· 
comenta de conformidad con el artíc lo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enaj ci , nes 
Contratación de Servicios del Munici ·o de Zapopan, Jalisco, se somete a su resoluci ' n p 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Novena Sesión Ordinaria celebrada el OS de sept 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del C quisiciones, no resta validez al acto y/o 
otros medios que respaldan las determinaciones de I ntes del Com~ 

(Í\ Pág;n 9 , 
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aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor 

CHUBB SEGUROS MÉXICO, S.A., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su 

mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: 06.19.2024 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202401252 y 202401253 
Área Requirente: Dirección de Administración, adscrita a la Coordinación General de Administración e 

Innovación Gubernamenta l. 

Objeto de licitación: Compra de Barredoras y sus servicios de mantenimiento preventivo. 

Se pone a la vi sta el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan : 

l . Aseca, S.A. de C.V. 
2. Grupo Carrocero EICSA, S.A. de C.V. 

3. Equipos Recolectores, S.A. de C. V. 

tes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Aseca, S.A. de C.V. Licitante No Solvente 

De conformidad a la evaluación realizada por parte de la 
Dirección de Administración mediante oficio No. 
07100/2024/760 se detectó que: 

No cumple con los tiempos de entrega solicitados en 
bases. 

Solo cotiza partida 2 

Solo ofrece 3 equipos, se solicitaron 4 en esa partida 

✓ 
L presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 05 de septiembre del 2024 

La alta de firma de alguno de los Integrantes del Comi't , de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otr medios que respaldan las determinaciones de los In grantes del Comité de Adquisiciones. 
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Grupo Carrocero EICSA, S.A. de C.V. 

Equipos Recolectores, S.A. de C.V. 

Presenta Anexo 5 (Acreditación Legal), de manera 
incompleta toda vez que los licitantes no inscritos como 
Proveedor Municipal, deberán acreditar su existencia 
legal y personalidad jurídica para efectos de la suscripción 
de las proposiciones, mediante el anexo 5 y en caso de 
personas moral deberán presentar copia de acta 
constitutiva, copia de poder notarial y copia de 
Identificación Oficial, tal como se indica en bases en la 
página 6, punto 5.2. 

Tal información fue respondida en la Junta de 
Aclaraciones en la pregunta 6 presentada por el mismo 
proveedor. 

Licitante No Solvente 

De conformidad a la evaluación realizada por parte de la 
Dirección de Administración mediante oficio No. 
07100/2024/760 se detectó que: 

El licitante no exhibe carta de distribuidor autorizado, 
solicitado en el punto 6 del Anexo A de las bases de 
licitación. 

Licitante No Solvente 

De conformidad a la evaluación realizada por parte de la 
Dirección de Administración mediante oficio No. 
07100/2024/760 se detectó que: 

El licitante no exhibe carta de distribuidor autorizado, 
solicitado en el punto 6 del Anexo A de las bases d 
licitación. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de I Décima Novena Sesión Ordinaria ce lebrada el 05 de septiembre del ~2"4. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Co ité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la mis a, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los tegrantes del Comité de Adquisicio es. 
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Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 

cuadro: 

Ningún licitante resulto solvente 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Dialhery Díaz González Directora de Administración 

Edmundo Antonio Amutio Villa Coordinador General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Mediante oficio de análisis técnico número 07100/2024/760 

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 07100/ 2024/760, emitido por parte de la 
Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación 
Gubernamental, mismo que refiere de las 03 propuestas presentadas, ninguno de los licitantes cumplió 
con las especificaciones técnicas ya que no fueron presentadas con la total idad de los requisitos 
indicados en las bases de la presente licitación, por lo que conforme al Artícu lo 71 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jal isco y sus Municipios, y 
en términos del Artículo 86 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Municipio de Zapopan, se procede a declarar desierta sol icitándose autorización para una siguiente 
ronda, Ron 02 (Dos), esto al prevalecer la necesidad de adquirir dichos bienes. 

o Antonio Amutio Villa, representante suplente del presidente del Comité de Adquisiciones, 
nta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

tratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración por parte 
e los integrantes del Comité de Adquisiciones, se proceda a declararse desierta y se solicita su 

autorización para una siguiente ronda, Ronda 2 (dos), los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: 07.19.2024 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202401268 y 202401269 

✓ 
La pr sent hoja fo rma parte del Acta de Acuerdos de la Déci • a Novena Sesión Ordinaria celebrada el 05 de septiembre del 20 4. 

La f Ita de f1 a de alguno de los Integrantes del Comité Adqu isiciones, no resta val idez al acto y/o a la misma, a 
e r spaldan las determinaciones de los lnte ntes del Comité de Adquisiciones. 



ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

Área Requirente: Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de Administ ración e 
Innovación Guberna ment al 

Objeto de licitación: Compra de Autobús de pasajeros con adaptación de rampa para discapacitados y 
sus servicios de mantenimiento preventivo. 

Se pone a la vist a el expediente de donde se desprende lo siguient e: 

Proveedores que cotizan: 

1. Equipos Recolectores, S.A. de C.V. 
2. Dina Comercial ización Servicios y Refacciones, S.A. de C.V. 
3. Camionera de Jalisco, S.A. de C.V. 
4. Lizen Patria, S.A. de C.V. 

l os licitantes cuyas proposiciones f ueron desechadas: 

Equipos Recolectores, S.A. de C.V. 

Camionera de Jal isco, S.A. de C.V. 

licitante No Solvente 

En la requisición 202401268 y 202401269, 
Posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones se detectó, que: 

Presenta propuesta Económica de la única part ida por 
encima del 10% de la media del estudio de mercado de 
conformidad al Art. 71 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y Sus Municipios. 

licitante No Solvente 

De conformidad a la evaluación por parte de la Direc · , 

de Administración adscrita a la Coordinación ~ ral e 
Administración e Innovación Gubernam~ta-1,,, media te 

oficio 07100/2024/781 / 

~ 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la De ·ma Novena Sesión Ordinaria celebrada el OS de sept iembre d~el:..,,..,,."""'--

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comit e Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al exis ir 
ot ros medios que respaldan las determinaciones de los lnt rantes del Comité de Adquisici 
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Requisición 202401269. Servicios de mantenimientos 
preventivos. El Licitante se encuentra licitando solo dos 
paquetes de mantenimiento, en lugar de 3, como fue 

solicitado en bases. 

Por lo antes mencionado existe diferencia en las 

cantidades ofertadas en la propuesta económica del 
licitante con las plasmadas del presente cuadro 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solvent es son las que se muestran en el siguiente 

cuadro: 

DINA COMERCIALIZACIÓN SERVICIOS Y REFACCIONES, S.A. DE C.V., E LIZEN PATRIA, S.A. DE C.V. 

11 Rfi,_l, •'ªf••Jl<,.,r.¡.jj fJs( ij§ iiW 
Do.e, s UI0.17lA1 ; ~1'2] 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Dialhery Díaz González Directora de Administración 

Edmundo Antonio Amutio Villa Coordinador General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Mediante oficio de análisis técnico número 07100/2024/781 

Nota: De conformidad a la evaluación mediante oficio 07100/2024/781 emitido por parte de la 
Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación 
Gubernamental, mismo que refiere de las 04 propuestas presentadas, 2 cumple con los requerimientos 
técnicos, económicos, así como los puntos adicionales solicitados en las bases de licitación, por lo que 
se sugiere dictaminar el fállo al licitante que oferta precio global más bajo. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

DINA COMERCIALIZACIÓN SERVICIOS Y REFACCIONES, S.A. DE C.V. 

EN LA REQUISICIÓN 202401268 

PARTIDA 1, POR UN MONTO TOTAL DE $7'934,999.99 

t t 1 .; 

•• Piel; Autobús de pasaj,,ros mn ramp, par¡ discapaci¡ados 

EN LA REQUISICIÓN 202401269 

Dina Comerciatiiación Se<V>dos, Refaccione!, S.A. de 
c.v. 

PARTIDA 1, POR UN MONTO TOTAL DE $226,200.00 

.... 
DINA S 2,280,Ul.41 S 6,840,m.B 

S.I.IIITOTAl $ 6,840,517.23 

LV.A. S 1,094,482.76 

TOTAL 

~ 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdo~ e la Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el OS de septiembre del . 2 

La falta de firma de alguno de los Integrantes d Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la mism 
otros medios que respaldan las determinaciones e los Integrantes del Comité de Adquisi • 



'-'ón2"2401269 

ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

wn.enimifn:-a preverrtri..-o pan auto0'.l5 dt pa.s.a¡-eros con r¡nw. piri Oma COfTlef"Cli:iz.iirlón 5eJ'Vls..-ios 'f REf«.Clo"le), S.A.de 
c;tSO\~ c..v. DINA s 65,000.00 

SUBlOTA! 

LV.A. 

TOTAi 

SUB TOTAL GLOBAL 

I.V.A. 

TOTAL GLOBAL 

s 195,000.00 

s 1951000.00 

s 31,200.00 

s 226,]00J)() 

S 7,035,517.23 

S 1,125,682.76 

S 8,161,199.99 

MONTO TOTAL GLOBAL $8'161,199.99 

La convocante tendrá 10 días hábi les para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante {por el personal autorizado para este f in} para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

o deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

rea requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
licitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del presidente del Comité de Adquisiciones 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenacione 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución par 

. / 
L prese te hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Dé~ a Novena_s:~ión Ordinaria celebr_ada el 05 de septiembre del 2024 . . 
a falta firma de alguno de los Integrantes del Com1t • e Adqu1s1c1ones, no resta validez al acto y/o a la misma, al ex1s 

otros m ·os que respaldan las determinaciones de los lnt rantes del Comité de Adquisiciones . 

., 



ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor 
DINA COMERCIALIZACIÓN SERVICIOS Y REFACCIONES, S.A. DE C.V., los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Inciso 2 de la Agenda de Trabajo. 

2. Ampliaciones de acuerdo al artículo 115, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

NÚMERO: 2.1 MOTIVO 

No. DE OFICIO DE LA DEPENDENCIA: Ampliación del 20% para el suministro de aceites, lubricantes y aditivos, 
1-o_

7
_t _OO....c/_

20
_

2
_
4
..:../

7
_

5
_
5 
_______ ---1 para servicios prevent ivos de unidades del padrón vehicular de Zapopan. 

ÁREA REQUIRENTE: 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, 

ADSCRITA A LA COORDINACIÓN GENERAL Se solicita a efecto de proporcionar el insumo necesario para la 
DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN realización de los servicios preventivos y/o correctivos a unidades del 

1--'G:...:U:...:8:..:E __ R __ N~AM,c..:.:.E...:.NT...:.A--L=---- -------l parque vehicu lar del M unicipio, esto con la finalidad de no interrumpir su 
REQUISIOÓN INICIAL: 

202400458 operación durante los meses de septiembre a diciembre del 2024. 
¡..:O:...:R.::.D..:.cEN:...:__D.;;..E :...:CO_M_ P_RA_ : --------l ~ 
202400454 Cabe mencionar que el cont rato CO-0273/2024, se encuentra vigente 
MONTO INICIAL CON I.V.A.: hasta el 31 de diciembre del 2024, de conformidad al convenio • 1 

~!'-'-~--i=-=i-'-,~'-'-;~-'-1t"""~-'-og-'-E-A_M_P_LI_A_a~ó-N-: -------1 modificatorio CO-1056/2024, por autorización del Pleno del 
202401273 Ayuntamiento de Za popan de fecha 26 de junio de la presente anualidad. 
MONTO TOTAL DE AMPLIAOÓN SIN 1.V.A.: 
$1'206,896.55 
PROVEEDOR: 

HM HIGHM IL S.A. DE C.V. 

VOTACIÓN PRESIDENTE: Solicito su autorización del punto 2.1, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándolo levantando 
su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos d la Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el O de septiembre d~. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del mité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la mis a, al exist ir 
ot ros medios que respaldan las determinaciones de Integrantes del Comité de Adquisiciones. 



NÚMERO: 2.2 

ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

MOTIVO 

No. DE OFICIO DE LA DEPENDENO A: Ampliación del 10.83172147% correspondiente al suministro de l servicio 
07100/2024/746 
ÁREA REQUIRENTE: 

de combustible, gasolina y diésel. 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, ADSCRITA A 
lA COORDINACIÓN GENERAL DE Lo anterior se solicita a efecto de proporciona r e l servicio de combustible 
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN requerido par a abastecer los vehículos, maquinaria y plantas de luz, 
GUBERNAMENTAL 
(CONTRATO MULTIANUAL 2022-2024) necesarias par a la operatividad del M unicipio, durante los meses de 

C0-0010/2022 septiembre a diciembre del 2024. 
MONTO TOTAL DEL CONTRATO MULTIANUAL 
POR LA CANTIDAD DE: 

Cabe mencionar que el contrato C0-0010/2022, se encuentra vigente 
$775'500,000.00 
REQUISICIÓN DE AMPLIACIÓN: hasta el 31 de d iciembre del 2024, de conformidad al convenio 

202401270 modificatorio C0-1091/2024, por autorización del Pleno del 
MONTO TOTAL DE AMPLIAOÓN SIN I.V.A.: 
$72' 413,793.10 

Ayuntamiento de Za popan de fecha 26 de jun io de la presente anual idad. 

PROVEEDOR: 
SERVICIO COLOTLAN EXPRESS, S.A. DE 
c.v. 

VOTACIÓN PRESIDENTE: Solicito su autorización del punto 2.2, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándolo levantando 
su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos. 

NÚMERO: 2.3 MOTIVO 

No. DE OFICIO DE LA DEPENDENCIA: Ampl iación del 7 .182919537% correspondiente al serv1c10 de 

1-o_7_i_o_o/_2_o_2_4/_7_5_6 ________ ----< mantenim iento preventivo y/o correctivo de motores a diese!. 
ÁREA REQUIRENTE: 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, ADSCRITA A 
LA COORDINACIÓN GENERAL DE Se hace el siguiente requerimiento de servicio, debido a que el parque 

vehicular con motores a d iese! es indispensable pa ra que las d iversas 

i------,,r-----------; dependencias a las que se encuentran asignadas las unidades, cumplan 

¡..==-:.::::..::¡.==:...._ _________ ---4 con lo establecido y estas estén funciona les y en servicio para la 

operatividad del Municipio. 

NTO INICIAL CON I.V.A.: / 
-428,571_42 Cabe mencionar que e l contrato C0-1213 2023, se encuentr a v igente 

"'R'--E-Q-u-1s-'-ic-,...,.ó-N_D_E_A_M_P_L_IA-c~1ó~N-:-----; hasta el 30 de septiembre del 2024, y el proveedor se comprometió a 

,_2_0_2_4_01_2_7_5 ___________ ----< rea lizar los servicios antes de la fecha de té rmino. 
MONTO TOTAL DE AMPLIACIÓN SIN I.V.A.: 
$398,068.20 
PROVEEDOR: 

PAULO CÉSAR FERNÁNDEZ ROJAS 
VOTACIÓN PRESIDENTE: Solicito su autorización del punto 2.3, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándolo levantand 

su mano. 
Aprobado por Unanimidad de votos. 

¿ 
a presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 05 de septiembre del 2024. 

La f Ita de firma de alguno de los Integrantes del Comi é de Ad quisiciones, no resta validez al act o y/o a la misma, al exi 1r 
'

otr s medios que respaldan las determinaciones de los tegrant es del Comité de Adquisiciones. 



ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA OS DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

NÚMERO: 2.4 MOTIVO 

No. DE OFICJO DE LA DEPENDENCIA: Ampliación del 20% correspondiente al 
.. 

de mantenimiento servIcI0 
07100/2024/761 

preventivo y/o correct ivo de motores a diesel. ÁREA REQUIRENTE: 
DIRECGÓN DE ADMINISTRACIÓN, ADSCRITA A 
LA COORDINACIÓN GENERAL DE Se hace el siguiente requerimiento de servicio, debido a que el parque 
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN vehicular con motores a diesel es indispensable para que las diversas GUBERNAMENTAL 
REQUISIQÓN INIOAL: dependencias a las que se encuentran asignadas las unidades, cumplan 
202400188 con lo establecido y se encuentren funcionales y en servicio para la 
ORDEN DE COMPRA: operatividad del M unicipio. 
202400088 
MONTO INIQAL CON I.V.A.: 

Cabe mencionar que el contrato CO-1232/2023, se encuentra vigente $6'428,571.42 
REQUISIOÓN DE AMPLIAOÓN: hasta el 31 de diciembre del 2024, de conformidad al convenio 
202401276 modificatorio CO-1277 /2024, por autorización del Pleno del 
MONTO TOTAL DE AMPLIACIÓN SIN I.V.A.: 

Ayuntamiento de Zapopan de fecha 23 de julio de la presente anualidad. 
$1'108,374.38 
PROVEEDOR: 
HIDRAÚLICA Y PAILERÍA DE JALISCO, S.A. 
DE C.V. 

VOTACIÓN PRESIDENTE: Solicito su autorización del punto 2.4, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándolo levantando 
su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos. 
~ 

¡ 



NÚMERO: 2.5 
No. DE OFICIO DE LA 
DEPENDENOA: 
07100/2024/764 
ÁRE.A REQUIRENTE: 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, 
ADSCRITA A LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 

REQUISIOÓN INICIAL: 
202400597 
ORDEN DE COMPRA: 
202400669 
MONTO INIOAL CON LV.A.: 
$14'000,000.00 
REQUISICIÓN DE AMPLIACIÓN: 
202401277 
MONTO TOTAL DE AMPLIACIÓN SIN 
1.V.A.: 
$2' 413,793.10 
PROVEEDOR: 
HIDRAUUCA Y PAI LERIA DE 

JALISCO, S.A. DE C.V. 

ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

MOTIVO 

Ampliación del 20% correspondiente al suminist ro de refacciones a unidades 
con motor a diésel. 

La ampliación corresponde al suministro de refacciones para unidades con 

motor a diese!, la cual es requerida a efecto de adquirir diversas refacciones 
para el parque vehicu lar con motor a diesel, a efecto de no interrumpir su 
operación y se encuentren en ópt imas condiciones durante los meses de 
septiembre a d iciembre de 2024. 

Cabe mencionar que el contrato CO-0579/2024, se encuent ra vigente hasta el 
31 de diciembre del 2024, de conformidad al conven io modificatorio CO-
1073/2024, por autor ización del Pleno del Ayuntamiento de Za popan de fecha 
26 de junio de la presente anualidad. 

VOTACIÓN PRESIDENTE: Solicito su auto rización del punto 2.5, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándolo 

levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos. 

/ 
rma parte del Acta de Acuerdos de la Déc1 a Novena Sesión Ordinaria celebrada el OS de sept iembre del 2024. 
e alguno de los Integrantes del Comité e Adquisiciones, no resta va lidez al acto y/o a la misma, al existir 
r spa ldan las det erminaciones de los lnte rantes del Comité de Adquisiciones. 



NÚMERO! 2.6 
No. DE OFICIO DE LA DEPENDENCIA: 

07600/2024/1080 
ÁREA REQUIRENTE: 
DIRECCIÓN DE CONSERVAOÓN DE 
INMUEBLES, ADSCRlfA A LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN 
GUBERNAMENTAL 
REQUISIOÓN INICIAL: 
202400073 
ORDEN DE COMPRA: 
202400041 
MONTO INICIAL NO GRABA 1.V.A. 
$1'344,000.00 
REQUISICIÓN DE AMPLIACIÓN: 
202401274 
MONTO TOTAL DE AMPLIACIÓN 

$268,800.00 

PROVEEDOR: 

ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

MOTIVO 

Ampliación del 20% correspondiente al suministro del servicio de garrafones 

de agua de 20 litros. 

Se sol icita la ampliación a efecto de proporcionar el servicio de agua de 
garrafón para abastecer a todas las dependencias que conforman el 

Ayuntamiento de Zapopan, ya que el contrato original d ice del 01 de enero 

al 30 de septiembre del 2024, el monto programado fue insuficiente debido 

a que los consumos suelen variar dependiendo del clima y la cantidad de 

personal que asiste a laborar, así como para los eventos en los que se llega a 

requerir el servicio del suministro del vital líquido. 

Cabe mencionar que el contrato C0-0243/2023, se encuentra vigente hasta 

el 31 de diciembre del 2024, esto de conformidad al convenio modificatorio 

C0-1293/2024, autorizado por el Pleno del Ayuntamiento de Zapopan de 

fecha 23 de julio de la presente anualidad. 

COMERCIALIZADORA ELECTROPURA, 
S. DE R.L. DE C.V. 

VOTACIÓN PRESIDENTE: Solicito su autorización del punto 2.6, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándolo levantando su 
mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos. 

. ~ 
La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la D ima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 05 de se~· 1 2024. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comit • de Adquisiciones, no resta validez al acto y o a la mis a, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los In grantes del Comité de Adquisiciones. 
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NÚMERO: 2.7 
No. DE OFICIO DE LA DEPENDENCIA: 
07600/2024/1023 

ÁREA REQUIRENTE: 
DIRECCIÓN DE CONSERVACIÓN DE 
INMUEBLES, ADSCRITA A LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN 
GUBERNAMENTAL 
REQUISIOÓN INICIAL: 
202400231 
ORDfN DE COMPRA: 
202400721 
MONTO INICIAL CON LV.A. 
$2'000,000.00 
REQUISIOÓN DE AMPLIACIÓN: 

202401262 
MONTO TOTAL DE AMPLIACIÓN 

$344,827.59 

PROVEEDOR: 
SALVADOR HERNÁNDEZ 

BETANCOURT 

ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

MOTIVO 

Ampliación del 20% correspondiente al suministro e instalación de un kit de 

Malla Ciclón, rej a de acero electrosoldada clásica y malla sombra. 

Dicha solicitud obedece a que, por necesidades propias de salvaguarda de 

los inmuebles propiedad del Ayuntamiento de Zapopan, se dio inicio a los 
trabajos de colocar malla en diversos inmuebles del municipio; esto ha 
petición de distintas dependencias con el fin de reforzar la seguridad, así 
como defin ir los l imites de las propiedades, de igual manera se real izaron 

cambios en mallas dañadas, mejorando con ello la imagen del lugar, por lo 
que el monto original del cont rato se encuent ra al 100% comprometido. 

Sin embargo, han surgido nuevas necesidades como el caso de la Colmena 
que se ubica en la Colonia Villas de Guadalupe, la cual nos solicita 700 metros 
lineales de malla ciclónica en el predio por estar presentando invasiones a 
dicho terreno Municipal. 

El proveedor se ha comprometido a entregar los trabajos mencionados antes 

de concluir la presente administración por lo que no fue necesario 
presentarla ante el pleno del Ayuntamiento. 

• 
VOTACIÓN PRESIDENTE: Solicito su autorización del punto 2.7, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándolo levantando 

su mano. 

Aprobado por Unanim idad de votos. 

3. Presentación de Bases para su aprobación 

uisición 202401271 de carácter (Local) de la Comisaría General de Seguridad Pública, donde 
~quisición de 10 bicicletas eléctricas, equipadas y balizadas como patrullas, para personal 

do Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
nta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

tratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 

roponer y aprobar las bases la requisición 202401271 con las cuales habrá de convocarse a licitación 
pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

La presen hoja fo ma parte del Acta de Acuerdos de la Dé ima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 05 de septiembre del 202 . 

La falta e firma alguno de los Integrantes del Comité__de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al 
otros m dios q spaldan las determinaciones de los lnt grantes del Comité de Adquisiciones. 

' 



ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

Bases de la Requisición 202401022 de carácter (Nacional), de la Coordinación Municipal de Protección Civil 

y Bomberos, adscrita a la Secretaria del Ayuntamiento; donde solicitan Adquisición de uniformes y prendas 
de protección personal para combatientes en incendios forestales. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 
proponer y aprobar las bases la requisición 202401022 con las cuales habrá de convocarse a licitación 
pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la Requisición 202401241 de carácter (local), de la Dirección de Programas Sociales Municipales, 
adscrita a la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad; donde solicitan la 
adquisición de servicio de insumos alimenticios para comedores comunitarios, localizados en distintas 
colonias del Municipio de Zapopan. 

i 
1 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones,~ , 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y : 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para . ! 

proponer y aprobar las bases la requisición 202401241 con las cuales habrá de convocarse a licitación ' i 

pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 1 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la Requisición 202401257 de carácter (local), de la Dirección de Ingresos, adscrita a la Tesorería 
Municipal; donde solicitan la adquisición de mobiliario de oficinas y estantería para oficinas recaudadoras. 

Edmundo Anton io Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración pa r. 
proponer y aprobar las bases la requisición 202401257 con las cuales habrá de convocarse a licitad n 
pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comit4 _s..1c _/ 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la é~i~a Novena_Sesión Ordinaria cel _· el 05 de sept iernj bre del 20 4. _ _ 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Co te de Adqu1s1c1ones, no r 1dez al acto y/o a ~ m~ , al ex1st1r 

º"º' medios que ,espaldao las detecmioaciooes de ':',,,::• ""~:,

4

:el ,té o~iooes. ~ ~ 



ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

Bases de la Requisición 202401230 de carácter (local), de la Dirección de Aseo Público, adscrita a la 

Coordinación General de Servicios Municipales; donde solicitan la adquisición de Servicio Multianual del 
arrendamiento de maquinaria pesada, para el relleno sanitario de picachos. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, represent ante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 

comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 
proponer y aprobar las bases la requisición 202401230 con las cuales habrá de convocarse a licitación 
pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la Requisición 202401256 de carácter (nacional), de la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a 
la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental; donde solicitan la adquisición de 
seguro de vida para el personal operativo y administrativo del Ayuntamiento de Za popan, amparando desde 
las 12:00 horas del día 30 de septiembre del 2024 a las 12:00 horas del día 30 de septiembre del 2027. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Ja lisco, se somete a su consideración para 

proponer y aprobar las bases la requisición 202401256 con las cuales habrá de convocarse a licitación 

pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

~ Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases , e la Requisición 202401283 Y 202401284, de carácter (local), de la Di rección de Innovación 

Gub namental, adscrita a la Coordinación General de Administración E Innovación Gubernamental; donde 

soli Itan la adquisición de telefonía y enlaces correspondiente al est imado de los servicios integrales de voz 
y ates, contrato mult ianua l. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 

comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración par 

proponer y aprobar las bases la requisición 202401283 Y 202401284con las cuales habrá de convocar e 
a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 7 

✓ 
La pres nte hoja orma parte del Acta de Acuerdos de la Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 05 de septiembre del 2024. 

La fa l a de firm e alguno de los Integrantes del Comit" e Adquisiciones, no resta validez al acto y/ o a la misma, al existir 
respaldan las det erminaciones de los lnt rantes del Comité de Adquisiciones. 
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Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la Requisición 202401281 de carácter (local), de la Dirección de Administración, adscrita a la 
Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental; donde solicitan el suministro de 
refacciones para vehículos oficiales con motores a gasolina. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 
proponer y aprobar las bases la requisición 202401230 con las cuales habrá de convocarse a licitación 
pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

VI. Asuntos varios 

A. Se da cuenta que se recibieron oficios por parte de Jefatura de Gabinete y la Dirección de 
Administración, mediante los cuales informan que fue aprobada la trascendencia de la presen e 
Administración Municipal de diversos contratos, en las Sesiones Ordinaria del Pleno de 
Ayuntamiento, celebradas el día 23 de julio de 2024 y 12 de agosto del 2024. 

Cabe destacar que los contratos solicitados corresponden a prestaciones de servicios cuya 
vigencia termina el 30 de septiembre de 2024 y que es necesario ampliar al 31 de diciembre del 
2024, ya que los servicios o bienes que los mismos amparan son indispensables para el 
funcionamiento operativo de esas Direcciones y Coordinaciones. 

Por tal motivo y a efecto de continuar con los servicios contratados, así como evitar una posible 
responsabilidad por parte del Municipio, es que solicitan se someta a consideración del Comité 
de Adquisiciones del Municipio de Zapopan, Jalisco, una prorroga en la entrega de los ,biene 
y/o servicios y como consecuencia de la vigencia de los contratos antes citados, al 3 de 
diciembre del 2024, lo anterior de conformidad al Artículo 24, fracción VIII, del Regla ~ -t6 de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan 
cuales se enlistan a continuación: 

/2 

/ 
La presente hoj a fo rma parte del Acta de Acuerdos de la D • cima Novena Sesión Ordinaria cele I OS de se t iembre del 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comi • de Adquisiciones, no re alidez al acto y/ 
otros med ios que respaldan las determinaciones de los I egrantes del é de Adquisiciones. 

ot 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
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Jefatura de Gabinete 

PROVEEDOR 

Manuel de Jesús 
Luna Calzada 

NÚMERO DE CONTRATO Y 

OBJETO 

CO-0385/ 2024, Servicio 
Integral para Eventos 

Varios 2024 

JUSTIFICACIÓN DE AMPLIACIÓN 

La ampliación de la vigencia del contrato 
debido a que la vigencia del recurso aprobado 
inicialmente será suficiente para cubrir las 
necesidades del área solicitantes, ya que en el 
transcurso del primer trimestre nacieron 
nuevos proyectos. 

Dirección de Administración 

PROVEEDOR 
NÚMERO DE CONTRATO Y 

OBJETO 
JUSTIFICACIÓN DE AMPLIACIÓN 

La ampliación de la vigencia del 
CO-1671/ 2023; Póliza de contrato se hace necesaria debido a la 

General de Seguros S.A. 
seguro de responsabilidad 
civil y daños materiales del 
casco para el helicóptero 
propiedad del M unicipio. 

necesidad de contar con una póliza 
vigente para la protección contra daños 
que sufra el helicóptero, esto en tanto 
se realiza el procedimiento de licitación 
pública correspondiente. 

Se solicita autorización para su aprobación del asunto vario A, los que estén por la afirmativa, 
sírvans manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Se da cuenta que se recibió oficio por parte de la Dirección de Innovación Gubername tal, 

mediante los cual informa que fue aprobada la trascendencia de la presente Administra ió 
Municipal de diversos contratos, en la Sesión Ordinaria del Pleno del Ayuntamiento, cele rad 

día 12 de agosto del 2024. 

La pr sente h \ª forma parte del Acta de Acuerdos de la D • ima Novena Sesión Ordinaria celebrada el OS de septiembre del 2024. 

La f Ita de firma de alguno de los Integrantes del Comit • de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al ist1 
m~ ce,paldao las dete,minaciones de los In g,ante, del Comité de Adq,isiciones 
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PROVEEDOR 

Sistemas de 
Información 
Geográfica S.A. de C.V. 

Redes Etnológicas de 
Occidente S.A. de C.V. 

Gama Sistemas S.A. de 
c.v. 

ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

NÚMERO DE 
AMPLIACIÓN DE 

VIGENCIA JUSTIFICACIÓN DE CONTRATO Y 
AUTORIZADO AMPLICIÓN OBJETO 
POR El PLENO 

CO-0927 /2024 
Las 7 Licencias tienen una 

Licencias 
vigencia de 12 meses e 

Anuales 
30/08/2025 iniciaron vigencia el 

ARCGIS 25/07/2024 y 12/08/2024 
respectivamente 

CO-1080/2024 
Póliza Anual Las Licencias tienen una 

incluida en los 30/08/2025 vigencia de 12 meses y se 
2 Fortiweb cargaron el 06/08/2024 

CO-1663/2023 
Servicios de Se requiere la ampliación de 

Consultoría sin 31/12/2024 vigencia para continuar con 
ISR Rutinas el servicio 

Automatizadas 

Los integrantes del Comité de Adquisiciones presentes se dan por enterados. 

C. Se rinde el informe de conformidad con el Artículo 95 del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, del listado de 
conformidad al artículo 99 y/o 101, del mencionado Reglamento, según corresponda, las 
requisiciones con clasificación de Adjudicación Directa, en estatus presupuesta! de autorizado, 
con respecto a la correcta clasificación y ejecución del presupuesto de egresos de conformi ad 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la D avena Sesión Ordinaria celebra 

La fa lta de firma de alguno de los Integrantes del Co uisiciones no restá'Vali 
otros medios que respaldan las determinaciones de los i(éde Adquisicio 

, 



/ 

ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

En cumplimiento al Artículo 95 y al Artículo 100 del Reglamento en cita, de las adjudicaciones 
directas señaladas en el Artículo 99, formalizadas del 1 de enero y hasta el 31 de agosto del 
2024, mismo que se anexan mediante tablas de Excel en el presente oficio. (mismo que fue 
entregado en t iempo y forma) . 

Los integrantes del Comité de Adquisiciones presentes se dan por enterados. 

Edmundo Anton io Amutio Villa, representante del Presidente del Comité de Adquisiciones 
Municipales, comenta no habiendo más asuntos que tratar y visto lo anterior, se da por concluida la 
Décima Novena Sesión Ordinaria siendo las 11:03 horas del día 05 de septiembre de 2024, 
levantándose la presente acta para constancia y validez de los acuerdos que en ella se tomaron, la cual 
suscriben los que en ella intervinieron y los que así quisieron hacerlo de conformidad al artículo 26 
fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Za popan, Jalisco y de conformidad con los artículos 23, 24 y 31 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, las consultas, 
asesorías, análisis, op inión, orientación y resoluciones, que sean emitidas por este Comité, son 
tomadas exclusivamente con la información, documentación y el dictamen técnico y administrativo 
que lo sustenten o fundamenten y que son presentados por los servidores públ icos a quienes 
corresponda, por el área requirente y el área convocante, siendo estos los responsables de la revisión, 
acciones, faltas u omisiones en la información que sea puesta a consideración de este Comité. 

Presidente del Comité de quis1 iones Municipales. 
Supl nte. 

Dirección de Administración. 
Titular. 

/ 
La pr ente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Déc a Novena Sesión Ordinaria ce lebrada el 05 de septiembre del 2024. 

La falt de firma de alguno de los Integrantes del Comité e Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
• edios que respaldan las determinaciones de los lnte antes del Comité de Adquisiciones. 

~ ~~ 
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Sindicatura. 
Suplente. 

Talina Robles Villaseñor. 
Tesorería Municipal. 

Su¡$ te. 

ñoz 
Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. 

Suplente. 

Silvia J~ ~él'~mpo Partida 
Representante del Consej = c= Comercio Exterior de Occidente. 

f}4~. 

José Guada~u , rez Mejía. 
Representante del Centro pr~Ftal de Jalisco S.P. 
Confederación Patrona d la Répública Mexicana. 

Suplente. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Décim Novena Sesión Ordinaria celebrada el OS de septie 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité d dquisiciones, no resta validez al acto a misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los lnteg tes del Comité de Adquisiciones. 

01 
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DEL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE D 

ez. 

Consejo Desarrollo Agropecu I de Jalisco, A.C., 

Bricio Baldemar Rivera Orozco. 
Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco. 

Suplente. 

La presen hoj forma parte del Acta de Acuerdos de la De ima Novena Sesión Ordinaria celebrada el OS e se t ie bre del 2024. 

La falta e firm de alguno de los Integrantes del Comit e Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
aldan las determinaciones de los lnt rantes del Comité de Adquisiciones. 
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DEL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

And,))~pos. 
Representante de la~ ~ión del Partido Futuro. 

te 

rtés . 
.i:....-.........-m-:ñ'.e@ Comité de Adquisiciones. 

Titular. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuer~ Décima Novena Sesión Ordinaria celeb aa el O 

La falta de firma de alguno de los Integrantes • é de Adquisiciones, no r lidez al a a, al existir 
otros medios que respaldan las determinacio ntegrantes del Comité uisicion 
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ANEXO REQUISICION 202401121, 202401136 Y 202401137 

REQ 202401121 

GAMA SISTEMAS, S.A. 0EC.V. 
PARTlDA DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

Precio Unitario Total Partido 

Computadora de escritorio Pieza 50 $ 16,350.00 $ 817,500.00 

2 Loptop Pieza 10 $ 22,202.00 $ 222,020.00 

3 Disco duro externo Pieza 100 $ 1,280.00 $ 128,000.00 

SUBTOTAL $1,1 67,520.00 

I.V.A. $186,803.20 

TOTAL $1,354,323.20 

REQ 202401136 

GAMA SISTEMAS, S.A. DE C,V. 
PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

Precio Unitario Total Partido 

Arrendamiento de Software- Licencio Microsoft 
l Windows GGWA 11 PRO LEGALIZATION GET Servicio 2 $ 4,100.00 $ 8,200.00 

G ENUINE en español perpetuo 

\. 
SUBTOTAL $8,200.00 

'\ 
--~ 

I.V.A. $1,312.00 

.... )<\ TOTAL $9,512.00 

·- ' 

. 

JEC SUMINISTROS, S.A. DE C.V. 

Precio Unitario Total Partido 

$ 18,228.00 $ 911,400.00 

$ 20,444.00 $ 204,440.00 

$ 998.00 $ 99,800.00 

$1,215,640.00 

$194,502.40 

$ 1,410,142.40 

TEC SUMINISTROS, S.A. DE C.V. 

Precio Unitario Total Partido 

$ -

$0.00 

$0.00 

$0.00 

ISO SOLUCIONES DE ne, S.A. DE 
~.v. 

Precio Unitario Total Partido 

$ 

$ 

$ 1,336.00 $ 133,600.00 

$133,600.00 

$21.376.00 

$1 54,976.00 

ISO SOLUCIONES DE TIC, S.A. DE 
c.v. 

Precio Unitario Total Partido 

$ 4,016.00 $ 8,032.00 

$8,032.00 

$1.285.1 2 

,, $9,317. 12 

,; 

Precio Unitario 

$ 

$ 

$ 

$0.00 

$0.00 

$0 00 

E-NGENIUM INFRAESntUCTURA, S. 
DE R.L DEC.V. 

Precio Unitario Total Partido 

$ 3.7 18.30 $ 7,436.60 

$7,436.60 

) 1. 189.86 

.# $8,626.46 

/ 



REQ 202401137 dJ ~ \ \. 
, .. 

TEC S~ STROS, S.A. DfC.V. f •NGENIUM INFRAESTIUC\ ~ GAMA SISTEMAS, S.A. DE C, V. ISD SOLUCIONES DE ne. S.A. DE 
PAltTIOA DESCRIPCIÓN UNIDAD CAHTIDAD c.v. DE LL \E C.V. ...... 

"' 
Precio Unitario Total Partida Precio Unitario Total Partida Precio Unitario Total Partida Precio Unitario "total Partida 

. \ \ __.,,,,. ~ -

1 Reguladores de voltaje - de voltaje no break / UPS Pieza 10 $ 3,100.00 $ 31.000.00 $ - $ 3,038.00 $ 30.380.00 -✓ -
\\ ~ 

2 Pieza 100 $ $ -~~ 
4 

Diadema - Binourol 755.00 $ 75,500.00 567.00 $ 56,700.00 $ 660.00 $ 66,000.00 -

SUBTOTAL $ 106.500.00 $56,700.00 $96,380.00 \ \ $0.00 

I.V.A. $17,040.00 $9,072.00 $15.420.80 ~ 00 

TOTAL $123,540.00 $65,772.00 $111,800.80 $0.ót\ 

GRAN SUBTOTAL $1 .282.220.00 $1.272.340.00 $238.012.00 $7,436.60 

I.V .A . $205.155.20 $203.57 4.40 $38,081.92 $1.189.86 

TOTAL $1.487.375.20 $1.475.914.40 $276,093.92 $8,626.46 

Uno solo entrego total, mi 

Un tiempo de entrego de Máximo a l 
representado esto en condiciones de 

Entrego al 15 de noviembre de 2024 entregar al d ía hábil siguiente 
Tiempo de Entrega Máximo 15 de noviembre del 2024 poro todos los partidos y en máximo 2 

15 de noviembre del 2024. posteriores 
despues del follo o hasta antes del 1 S 

exhibiciones 
o lo firmo de orden de compro o 

de noviembre del 2024. lo que seo 
contrato 

mas conveniente poro lo 
convoconte 

Lo garantía de acuerdo o codo Tiempo de garantía seró contra 

~ 
partido: defectos de fabricación, con 

cobertura en lo zona metropolitano 
Req 202401121 

Req 202401 121 
lo cual se indico en codo partido: 

Partido l : 3 años en portes mono de 
Garantía 3 años (l.095 dios naturales) 

obro y en sitio Req 2024011 21 
Partido 2: 3 años en portes mono de 

partidos 1 y 2. en portes, mono de 
Partido 3: Garantía 3 años contra Respetamos lo garantía que oferto e 

obro y en sitio. 
obro y en sitio 

partido 3 garantía l año (365 dios 
defectos de fabricación fabricante sin a lteraciones y/o 

Garantía 
Partido 3: 12 meses contra defectos 

naturales) 
Req 2024011 36 condicionantes, comprometiend os 

de fabrico l año de acuerdo o politices de lo o realizar cambio físico del pro c to 
Req 202401136 

Req 202401137 pagino de Microsoft que se encuente en mol est éjo de 
Partido 1: Garantía de acuerdo con 

Partido l : Periodo de gorontlo en 
Req 202401137 manero visual 

los políticos del fabricante 
equipo: 3 años, Periodo de garantía 

periodo de gorontio en equipo: 3 
en boterías: 2 años 

Req 202401137 
Partido 2: Garantía l año 

años 
Partido l: 3 años en el equipo y 2 en Periodo de garantía en boterías: 2 / 

botería años 
Partido 2: 12 meses contra defectos Periodo de garantía en diademas: 1 

de fabrico año contra defecto de fabrico 



Observaciones 

Licitante Solvente 

De conformidad o lo evaluación por 
porte de lo Comisaría General 
Seguridad Publico de Zopopon 

mediante 
oficio 1200/ 16306/ 2024 

Requisición 202401121 
Partido 1 y 2 

El licitante cumple con todos los 
característicos solicitados en el 

Formato A de los bases de licitación. 

Requisición 202401136 Partido 1: 
El licitante cumple con todos los 
característicos solicitados en el 

Formato A de los bases de licitación. 

Requisición 202401137 Partido I y 2: 
El licitante cumple con todos los 
característicos solicitados en el 

Formato A de los bases de licitación. 

Licitante Solvente 

De conformidad o lo evaluación por 
porte de lo Comisario General 
Seguridad Publico de Zopopon 

mediante 
oficio 1200/ 16306/ 2024 

Requisición 202401121 
Partido 1 y 2 

El licitante cumple con todos los 
característicos solicitados en el 

Formato A de los bases de licitación. 

Requisición 202401137 Partido 2: 
El licitante cumple con todos los 
característicos solicitados en el 

Formato A de los bases de licitación. 

Licitante Solvente 

De conformidad o lo evaluación por 
porte de lo Comisario General 
Seguridad Publico de Zopopon 

mediante 
oficio 1200/ 16306/ 2024 

Requisición 202401121 Partido 3: 
El licitante cumple con todos los 
corocteristicos solicitados en el 

Formato A de los bases de licitación. 

Requisición 202401136 Partido 1: 
El licitante cumple con todos los 
característicos solicitados en el 

Formato A de los bases de licitación. 

Requisición 202401137 Partido 1 y 2: 
El licitante cumple con todos los 
característicos solicitados en e l 

Formato A de los bases de licitación. 

Licitante Solvente 

De conformidad o lo evaluación por 
porte de lo Comisaría General 
Segurid d Publico de Zopopon 

mediante 
oficio 1200/ 16306/ 2024 

Requisición 
El licitante cu ple con todos los 
característicos o lic itodos en el 

Formato A de los 

/ 
/ 


